
 

 

 
 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 
Medellín, diez (10) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado   05001 31 03 020 2021 00030 00 

Proceso Verbal 

Demandante Maritza Flórez Muñoz 

Demandado  Gabriel Jaime Ospina Rojo 

Decisión Tiene notificado por conducta concluyente  

 

Comoquiera que los demandados GABRIEL JAIME OSPINA ROJO y 

CARLOS ANTONIO RODRIGUEZ PEREIRA, confirieron poder al abogado 

ADOLFO FRANCO OROZCO, portador de la tarjeta profesional N° 275.044 

del C.S. de la J, para que los represente en el proceso, se les entiende 

notificados por conducta concluyente de todas las providencias dictadas en el 

proceso, inclusive del auto que admitió la demanda, a partir de la notificación 

por estados del presente auto, con fundamento en lo previsto por el inciso 2 

del artículo 301 del CGP.          

 

Se reconoce personería jurídica al abogado mencionado para actuar en 

representación de los demandados, y acorde a lo solicitado, por Secretaría 

remítasele copia del expediente digital al correo electrónico informado.   

 

Notifíquese 
 

 

Omar Vásquez Cuartas 
Juez 

AA 

Notificación por estados N° 75 de mayo de 2021.  
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